
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Jaén 

Expediente: JA/AEG/70/2015 C-87
Interesados: Mena Escabias, S.L.
Municipio: Espeluy

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE
LA CANTERA DE ARENA Y GRAVA LA ESTACIÓN Nº 63304

__________________________________________________________________________

Vista la propuesta formulada en el expediente de solicitud de autorización de emisiones a la
atmósfera de  referencia y que ha sido  instruido en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio a instancias de la entidad Mena Escabias, S.L. con CIF B23384886 conforme
a lo dispuesto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera,
del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 29 de julio  de 2015 se presentó solicitud de autorización de emisiones a la
atmósfera en cumplimiento del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la
calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación
de  la  Calidad  del  Aire  en  Andalucía,  para  la  actividad  de  referencia  y  en  modelo
normalizado según su Anexo VIII.

SEGUNDO.- Incoado el correspondiente expediente administrativo y de conformidad con lo previsto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y en el 30 del Decreto 239/2011, se requirió al interesado
subsanación y mejora de la solicitud mediante escrito de 24 de noviembre de 2015 en el
que se le advertía de que en caso de que no lo hiciera se le tendría por desistido de su
petición previa resolución que debería ser dictada en los términos previstos en el artículo 21
de la misma Ley.

CUARTO.- Encontrándose el expediente paralizado se reiteró al interesado la documentación necesaria
para su resolución en escritos de 31 de enero y 7 de marzo de 2018 informándole de la
paralización del expediente por causas a él imputables y la posible aplicación del  artículo
95.1 de la mencionada Ley 39/2015, a lo que éste respondió en fechas 2 de marzo y 5 de
abril manifestando que ya no era titular de la cantera al haberle cedido sus derechos a la
empresa Áridos Espeluy, S.L. con CIF B23375868.

TERCERO.- Visto lo anterior y la resolución de esta Delegación de 20 de abril de 2018 por la que se
realiza el cambio de titularidad de la Declaración de Impacto Ambiental de la actividad a
favor de la la mercantil Áridos Espeluy, S.L. y resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La actividad de referencia se encontraría  sometida a autorización de emisiones a la
atmósfera por aplicación de los artículos 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre,
de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera y 27.2 del Decreto 239/2011,de 12 de
julio,  por  el  que  se  regula  la  calidad del  medio  ambiente  atmosférico  y  se  crea  el
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.
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SEGUNDO.- De conformidad con el mencionado  artículo 13 el órgano competente para otorgar la
autorización de emisiones a la atmósfera será el órgano de la Comunidad Autónoma en
la  que  se ubique  la  instalación  que ostente las  competencias  en materia  de  medio
ambiente y según lo previsto en el artículo 4.1.h) del Decreto 239/2011 corresponde a
la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  el  otorgamiento  de  las
autorizaciones de emisiones a la atmósfera reguladas en su Capítulo III.

TERCERO.- Es por tanto esta Delegación Territorial competente para emitir la resolución que nos
ocupa en razón de materia y territorio por aplicación del artículo 13 y de la Disposición
transitoria  única del  Decreto  de  la  Presidenta  12/2015,  de  17  de  junio,  de  la
Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de  Consejerías,  de  la  Disposición  adicional
octava del  Decreto 163/2013,  de 8 de octubre,  por  el  que se modifica el  Decreto
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía y del artículo 8.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- Tiene esta administración obligación de resolver según lo establecido en el  artículo 21
de la Ley 39/2015, y se han seguido los trámites legales en el procedimiento conforme
al artículo 30 del Decreto 239/2011.

A  la  vista  de  los  anteriores  antecedentes  de  hecho  y  fundamentos  de  derecho  y  vistas  la
legislación de general y particular aplicación se adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.-  Tener  por  desistida  de  su  petición  a la  entidad Mena Escabias,  S.L.  y  declarar  la
CADUCIDAD del procedimiento de autorización de emisiones a la atmósfera iniciado a su solicitud para la
cantera de arena y grava LA ESTACIÓN Nº 63304 situada en el paraje del mismo nombre del término
municipal de Espeluy de esta provincia, 

Segundo.-  Dar  traslado  de  esta  resolución  al  nuevo  titular  de  la  cantera  informándole  de  la
obligación que tiene de solicitar autorización de emisiones a la atmósfera conforme a lo previsto en las
Disposiciones Transitorias del  mencionado  Decreto 239/2011, de 12 de julio  sin que ello suponga la
prescripción de las acciones de esta administración en orden al cumplimiento de la normativa vigente de
protección a la atmósfera, toda vez que  el funcionamiento de instalaciones sometidas a autorización de
emisiones a la atmósfera sin haberla obtenido está tipificada como infracción muy grave en el  artículo
137.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, pueden interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su recepción de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y los 112, 115, 121 y 122 de
la  Ley  39/2015,  de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones
Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL,
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